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V|STo:|aNotaN"0o9-2013/FoNDEPES/cE.cP-001.2013/1tem3,del11.10.2013'a
través del cual el presidente del comité ?"p""iJ 

"olicjta 
la aprobación de las Bases del

proceso de seleccion óir"rpondiente-J-itát g del Concurso Público No 001-2013'

F'NDE'ES, para r" 
"onii"t"üón 

del 'sJru¡in de seguridad y vigilancia para la zonal llo

de|FONDEPES', Y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con to dispuesto ggr e-la.rtlculo 19: 
d" ta constituciÓn Politica del

Estado las entidai;il-ia namin¡riráJ¡on p,:¡¡¡"" están obligadas a llevar a cabo

procesos Oe serecJ¡On p"r" realizar áJquis¡cion.e.s y contrataéiones' en- aras de la

transparencia y mejor utilización de los .óüi"ot p6blicos' de acuerdo a lo señalado en las

normas esPecíficas;

Que, en el marco de ias nofmas de contrataciones con el Estado' mediante

Resotución Jefatural No 115-201o-Fb*Nóepeél¡' del 04'04'2013' se delegó a la

Secretaria General de la Entidad, entá |1|;t, h iacultad de aprobar las bases de los

procesos Oe selecciir-6" Cóncursb pU¡fi"o paia los servicios en general;

Que, por Resolución N' 1527-2013-TC-S1, elTribunal de contrataciones del Órgano

supervisor de las óántr"t".,¡ones del grtaoó - osce, declarÓ Nulo el ítem 3 del

concurso púbrico N" 001-201S-ror.rTFEé, p"r"la "contratación de ros Servicios de

seguridad y vigiranci"-óár"1" sf", 9;n;;i, Faita e llo. del FoNDEPES'' debiendo de

retrotraer et procesá1E-"é¡t""iOn naJta ¡"'"onuo*toria' previa reformulación de las

t"tát, óo"torme a lo señalado en sus considerandos;

Que, por medio o" 11. Resolució¡..0"^,:?:::::Í.1i:L:t1, Ir""3l"Ti"tT;
ro¡,r1t?e3,"Jo,'5!i".'iEs ñri"+Fi;ll-,:':l*:*YiTT?";1""i,8"fl'filio,o.l

át >( Hll,o"=':ñ'J?' É::J3;'i""{id¡l!::Yl{':"ó:**nii'}?,1'}",'o}Í,!',!,
i3)"":?ffi :1;'í1-i.^^liir|;::::"1¿*11",'¿:fi'3;,"o,"3ffi 1?"","¿0,',ii:

%qili3",iff i.E?:iff í:,;i,"':;:úüíffi iir?uE:",::,,"i::T:,'"3T:l:i.',,:iil:lnt fi?Yi:,fi;¿JiiJl""ffi ;'óiiil'ñ;;;o, sores), ¡ncruio'os impuestos. v cuarquier otro
.^i*iamn an dieha resolución se

SLHi:'?,::",X"i5X""",.,'!,. ólii ,"11_*r;:":,:f:".1:,nx:,'jlg"Jf":E::il11?" '"
::[ff3:?.:T"""'*i':x,i:"ij,Miü""oT'páiá rá-"ón¿..i""ión der proceso de serección;



Que, por Resolución de Secretaría General No 11ü?}1TFONDEPES/SG, del
09.10.2013, se aprobó administrativamente el expediente de Contratación del Proceso de
selecciÓn conespondiente al ltem 3 del Concurso Público N'001-201&FONDEPES, para
la contratación del "Seruicio de Seguridad y Vigílancia para Ia Zonal lto del FONDEPES",
Por un valor referencial de Sl. 148,2U.68 (Ciento Cuarenta y Ocho Mil Doscientos Treinta
y Cuatro con 68/100 Nuevos Soles), incluidos impuestos y cualquier otro concepto que
incida en el costo total del servicio a contratar;

Que, por medio del documento del visto el Presidente del Comité Especial solicitó a
esta Oficina General opinión legal y proyección de la resolución respectiva para la
aprobaciÓn de las bases administrativas del proceso de selección corespondiente al ftem
3 del Concurso Ptlblico No 001-201&FONDEPES, para la contratación del "seryicio de
Seguridad y Vigilancia pan Ia Zonal lto detFONDEpES

Que, mediante Informe N' 52S201$FONDEPES/OGAJ, del 15.10.2013, la Oficina
General de Asesorla Jurídica estimó conveniente continuar con la aprobación de las
Bases administrativas del referido proceso de selección, de conformiAáO con la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento,
aprobado por el D. s. No 18+200&EF, asl como de las disposiciones intemas;

Que, en cuanto a la elaboración de las bases materia de aprobación, es preciso
señalar que le conesponde al Comité Especial designado la elaboración de las mismas y
su ulterior elevación para la aprobación de la autoridad competente, el mismo que luegó
de aprobarlas dispondrá la convocatoria del prooeso, de acuerdo a lo establecido enLl
cuarto párrafo del artlculo 27' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N' 184-200&EF;

Que, asimismo, se debe tener en cuenta que el Comité Especial es el responsable de
que el Proceso de selección se encuentre con aneglo a ley, conforme a lo sehalado en el
artfculo 25o de la Ley de Contrataciones del Estado, apiobado por Decreto Legislativo
1017:

Que, resulta pertinente señalar que en la elaboración de los factores de evaluación de
las bases de los procesos de selección correspondientes a los servicios en general, se
debe tener en cuenta necesariamente lo señalado por el artlculo 45' del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, el mismo que establece los factores a-considerar en
estos casos:

Que, en el presente ciaso, de la evaluación formal realizada a las bases
administrativas del proceso de selección correspondiente al ltem 3 del Concurso público
N' 001-2013-FONDEPES, para la contratación del "Seruicio de Seguridad y Vigitancia
pan la Zonal llo del FONDEPE$, se puede observar que et ComitéEspedai deJignado
ha elaborado las referidas Bases siguiendo lo dispuesto en la Ley de Cóntrataciones Oe¡
Estado y su Reglamento, tal como se indica en el Informe No 52s-201$
FONDEPES/OGAJ;

Que, de conformidad con la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de
19:upY9"to; Ley No 29951, Ley de Presupuesto Oél Sector Pribtico para el año Fiscal
2013; el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Regtamento,
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aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF; y en el ejercicio de la función
establecida en el literal k del artículo 10o del Reglamento de Organización y Funciones del

FONDEPES, aprobado mediante Resolución Ministerial No 346-2012-PRODUCE, y;

Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurldica, en lo que corresponde. a su

competencia;

SE RESUELVE:

Artfculo lo.- Aprobar administrativamente las Bases del Proceso de Selección
conespondiente al ltem 3 del Concurso Público N' 001-2013-FONDEPES, para la-

contratación del €ervicio de Seguridad y Vigilancia para la Zonal llo del FONDEPES", por

un valor referencial de S/. 148,2Y.68 Ciento Cuarenta y Ocho Mil Doscientos Treinta y
Cuatro con 68/100 Nuevos Soles), incluidos impuestos y cualquier otro concepto que

incida en el costo total del servicio a contratar.

Artfculo 2o.- El Comité Especial debe proceder a la publicación de las Bases aprobadas
y a la respectiva convocatoria en el plazo y oportunidad correspondiente, bajo
responsabilidad.

AÉlculo 3o.- El Comité Especial es responsable que las Bases Administrativas aprobadas
en el artículo primero de la presente Resolución, se ajusten a lo dispuesto en el artfculo
260 de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como las Directivas del
OSCE.

Artículo 4o.- Remitir copia Certificada de la presente ResoluciÓn a cada miembro del

Comité Especial, así como, a la Oficina General de Administración para los fines
consiguientes.

Regfstrese y comuníquese.


